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Resultando que la Entidad consultante está autorizada para
formular consultas vinculantes en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado», del 28);

Resultando que se consulta si deben integrarse en la base
imponible de los servicios de transpone los gastos originados por
la contratación de mozos para car¡a y descarga de mercanCías,
efectuados en interés del cliente y que se repercuten al mismo·

Considerando~ue. de conformidad con 10 dispuesto en' el
articulo 29 del Re amento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado ror Re Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín
Oficial de Estado», número 261, del 31), la base imponible del
Impuesto está constituida por el importe total de la contrapresta
ción de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinata
rio o de terceras personas.

En panicular, se incluye en el concepto de contraprestación
cualquier crédito efectivo a favor de qUien realice la entrega o
preste el se~cio, deri;vado tanto de la prestación principal como de
las accesonas a la rmsma;

Considerando que, no obstante. y según preceptúa el número 3,
apartado 3.°, del CItado precepto reglamentario, no se incluirán en
la base imponible las sumas .repercutidas al cliente cuando concu
rran las siguientes circunstancias:

1. Que )05 pagos se efectúen en nombre del cliente y por
cuenta del mismo.

La justificación de dichos pagos deberá efectuarse ordinaria
mente mediante factura emitida a cargo del cliente y ajustada a la
legislación vigente.

2. Que el pago de los suplidos se efectúe en virtud de un
mandato expreso del mismo.

3. Que los referidos pasos figuren contabilizados en las
corresRt'indientes cuentas específicas por quienes rcalleen las entre
gas o ..,presten Jos servicios sujetos al Impuesto.

1
Considerando que, no concurren las cireunstancias descritas en

los gastos originodos por la contratación de mozos para carga y
descarga de mercancias realizados en interés o por cuenta del
cliente y que se le repercuten al mismo,

Esta Dirección general considera ajustada a derecho la siguiente
contestación a la consulta formulada por la Confederación Espa
ñola de Transportes de Mercancías (e. E. T. M.);

La base del Impueslo sobre el Valor Añadido estará constituida
por el importe total de la contraprestación de las operaciones
sujetas al mismo.

En particular, se incluyen en el concepto de contraprestación,
entre otros conceptos, los gastos originados por la contratación de
mozos para carga y descarga de mercancías efectuados por cuenta
y en interés de los clIentes, repercutidos a los mismos.

Madrid, S de diciembre de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa V/ilarnovo.

1212 RESOLUC10N de 9 de diciembre de 1986, de la
Dire~ción General de Tributos. relariva al escrito de
fecha 4 de abril de 1986 por el que ia Confederación
Española de Transporte de Mercancías formula con
su!la vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido al amparo de lo dispuesto en el aniculo 53 de
la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 4 de abril de 1986 por el que la Confederación
Española de Transporte de Mercancías formul~ consulta vinculante
en relación al Tmpue-ito sobre el Valor Af!.adido. '"

Resultando que la referida ConfederaCIón e~ una orgamZ8C1on
patronal autorizada. para formular C<?Dsultas .vlDculanles ~n rela
ción al Impuesto sobre el Valor AñadIdo en VIrtud de lo dispuesto
en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado» del 28); ..

Resultando que determinadas Sociedades Anómmas dedIcadas
al transporte de mercancías por carretera se surten de carburantes
en un depósito de $8sóleo autorizado por CAMPSA para el
suministro a 5US propIOS vehículos; ..

Resultando que se fonnula ~nsulta so~~ SI la SocIedad
propietaria del depósito está obligada a emItIr. factura por las
operaciones de suministro efectuadas a otras SocIedades;

Considerando que a tenor de 10 dispuesto en la Orden de 23 de
diciembre de 1985, sobre aplicación del Impuesto sobre, el Val.OT
Aftadido en las ventas de productos petrolíferos (<<Boletm OfiCial
del Estado» número 311. de 28 de diciembre), se entenderá que el
Estado como titular de la actividad económica constitutiva del
objeto 'del Monopolio de Petróleos, resulta ser el sujeto p~sivo del
Impuesto sobre el Valor Añadido, en base a lo establecido en el
artículo 15 de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, reguladora de este
Impuesto (<<Boletín Oficíal del Estado» del 9);

Consecuentemente, las imponaciones, adqUisiciones y ventas
de productos petrolíferos comprendidas en el ámbito territorial del
Monopolio de Petróleos, serán efectuadas por CAMPSA en nombre
y por cuenta del Estado español;

Considerando que de acuerdo con el articulo 2.° de la citada
Orden de 23 de diciembre de 1985, los actuales concesionarios del
Monopolio mantendrán su carácter de expendedores de carburan·
tes y combustibles líquidos, efectuando sus operaciones en nombre
y por cuenta del Estado;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 153, numero
1, apanado 2.° del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por R:ea1 Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31 l, los sujetos pasivos tíenen la
obligación de expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos
correspondíentes a sus operaciones;

Considerando que la referida obligación incumbe al Estado
como titular del Monopolio de Petróleos por las entregas de
carburantes que efectúe en el interior del territorio español, y a los
expendedores de carburantes por los servicios de venta en comisión
que presten al Estado español como titular de dicho Monopolio,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Transporte de Mercancías:

Primero.-El Estado, como titular de la actividad económica
constitutiva del objeto del Monopolio de Petróleos, es el sujeto
pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, en las entregas de
productos monopolizados y, por consiguiente, deberá expedir las
facturas correspondientes a las entregas de productos petrolíferos
efectuadas a otros empresarios o profesionales. La expedición de las
facturas podrá efectuarse directamente por el Monopolio de Petró
leos o por otra persona o Entidad debidamente autorizada.

Segundo.-Los expendedores de carburantes y combustibles
líquidos de-beran emitir facturas en las que documenten los
servicios de' distribución de carburantes y combustibles líg.uidos
prestados al Estado español como titular del MonopolIo de
Petróleos.

Madrid, 9 de dicic-mbre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Vlllarnovo.

1213 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dlrección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 26 de junio de 1986 por el que la Unión
Espa~ola de Entidades Aseguradoras y Reasegurado
ras (UNESPA) formula consulta vinculante en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985, de 27
de dlCiembre.

Visto el escrito de fecha 26 de junio de 1986 por el que la Unión
Española de Enudades A5e$uradoras y Reaseguradoras formula
consulta vlDculante en relaCIón al Impuesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la citada Asociación está autorizada P,8f8
formular consultas vinculantes relativas a dicho tributo por.aplica
ción de lo dISpuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 28); . .

Resultando que son objeto de consulta las SIgUIentes cuesuones
relativas a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido a las
Entidades Aseguradoras:

Primero.-SuJeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de los
scnicios prestados por las Entidades abridoras del coaseguro a las
restantes Entidades que particip~nen el mismo, cuya contra~resta

ción reCIbe el nombre de «comISIÓn de coaseguro» en la termInolo
gía habitual del sector.

Se~undo.-Sujeci6n al Impuesto sobre el Valor Añad!do de los
seMClOS de cobro de las pnmas de nesgo extraordinano que las
Entidadcs aseguradoras están obligadas legalmente a prestar por
cuenta del Consorcio de Compensación de Seguros,'y cuya con~
prestación se instrumenta med.ia~te los corresp?odlentes ~mlos
de cobranza satisfechos por el CItado ConsoTCJO a las Enudades
aseguradoras.

Tercero.-Sujeción al Impuesto sobre el Valor ~do de los
servicios consistentes en la gestión de siniestros ocurndos en el
territorio peninsular español .y las islas Baleares, pres~dos por
Entidades españolas a las En1J.dades aseguradoras extranjeras;

Considerando que, en virtud de lo establecido en los artículos
2.° y lO de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el
Valor Añadido (<<Bolelln Oficial del Estado» del 9), están sujetas al
citado tributo las entreps de bienes y las prestaciones de servicios
realizadas en el territono peninsular españolo las islas Baleares: por
empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter hablt':lal
u ocasional en el desarrollo de su actividad empresarial o profesIO
nal;
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. Considerando que el articulo 8, número 1, apartado 16 de la
Cltada Ley establece que están exentas del Impuesto las operaciones
de ~~o. rea~ro y eaJ?italizaci6n. asf como las prestaciones de
servlCIOS re1at~vas a las m.1sma! realizadas por corredores ya,gentes
de ~uros, StO que la exenC1ón se extienda a los serviCIOS de
mediación o gestión, distintas de las anteriormente mencionadas,
en operaciones de seguro o reascauro;

Considerando que no resulta proeedente utilizar la analogja
para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito de las
exenciones tributarias, por prohibirlo expresamente el articulo 24
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31);

Considerando que por aplicación de lo dispuesto en el articulo
13, número 2, apar'.ado 5, letras e) y k) de la Ley del Impuesto sobre
el Valor Añadido, se entenderán realizados donde radique la sede
de la actHodad económ.ca o e~ establecimiento permanente del
destlnatano los serviCIOS de mediación o gestión en las operaciones
de seguro, reaSC$uro y capitalización,
. ¡;:sta DIrecCIón. General considera ajustada a derecho la

Siguiente contestaCión a la consulta formulada por la Unión
Espaftola de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA):

PrimerO.-Están sUl·etas al Impuesto sobre el Valor Añadido y no
exeI.1tas del mismo as siguientes operaciones realizadas en el
terntorio peninsular español O las islas Baleares:

1.0 Los servicios prestados por el abridor del coaseguro a los
restantes coaseguradores.

2.0 Los sef\;cios de gestión de cobro de las primas de riesgo
extraprdinario prestados por las Entidades aseguradoras al Consor
CIO de Compensación de Seguros.

3.o La gestión de siniestros en favor de otras Entidades
aseguradoras.

Segundo.-Se entenderán realizados fuera del territorio peninsu
~r . español y de las islas Baleares los servicios de gestión de
SInIestros acaecidos en di~hos tenitorio~, efectuados por las Entida·
de.s aseguradoras estableCIdas en los IIllsmos en favor de estableci
mIentos de otras Entidades aseguradoras ubicadas en Canarias
Ceula, Melilla o en el extranjero. '

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Director general Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. '

1214 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 4 de abril de 1986 por el que la Confedertu:lón
Española de Transporte de Mercancias formula con
sulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

.. Visto e~ escrito de 4 de abril de 1986, por el que la Confedera
cton Espanola de Transporte de Mercancías furmula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida Confederación es una organización
p~tronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela·
clón al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto
en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado», del 28);

Resultando que determinadas Empresas de transporte reciben
las mercancias a transportar en sus propios almacenes;

Resultando que, en los casos en que dichas mercaderías estén
situadas en ciudades donde no existan almacenes, otras Empresas
realizan la recogida de las mismas y las transportan hasta los
almacenes de partida mediante el pago de una retribución denomi
nada «desembolso>t;

Resultando que, las Empresas de transporte se hacen cargo de
las mercancías a transportar y satisfacen a las que efectúan la
recogida de las mismas el denominado «desembolso» y la cuota del
Impuesto que g:ava dichas operaciones;

Resultando que, no se especifica en la consulta si las Empresas
que efectúan la recogida contratan el servicio con el cargador o con
la Empresa transportista, aunque parece deducirse del escrito que
es la Empresa transportista la única que contrata dircx:tamente con
el cliente y con la Empresa que efectúa la recogida de las
mercancías;

Considerando que el articulo 29, número 1 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado», del 31),
establece que la base imponible de dicho tributo estará constituida
por el importe total de la contraprestación de las operaciones
sujetas al mismo, procedente del destinatario o de terceras perso-
nas.'

Considerando que, por aplicación de lo dispuesto en el número
2 de dicho articulo 29, en particular se incluyen en el concepto de

contraprestación los gastos de portes Ytransportes y cualquier atto
crédito efectivo a favor de quien realice la entrcp o preste el
servicio derivado, tanto de la prestación principal como de las
prestaciones accesorias a la misma;

Considerando que, no obstante, el articulo 29, número 3,
apartado 3.° del mismo Reglamento preceptúa que, no se incluirán
en la base imponible las sumas pa¡adas en nombre y por cuenta del
cliente, en virtud de mandato expreso del mismo que fi¡uren
contabilizadas por quien entrque los bienes o preste los servicios
en las correspondientes cuentas especificas;

La regla anterior no será de aplicación cuando se pacte la
rejlCrcusi6n de una suma de dinero fija, independiente de la
efectivamente satisfecha en nombre y por cuenta del cliente,

Esta Dirección General, considera ajustada a Derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Espaftola de Transporte de Mercancias:

Primero.-La base imponible de los servicios prestados por las
Empresas de transporte actuando frente al destinatario de los
mismos en nombre propio estará constituida por el importe total
de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo, inclui
dos los gastos de recogida de las mercaderías y cualquier otro
crédito efectivo a fayor de las referidas Empresas.

Segundo.-No obstante, no se incluirán en la base imponible las
sumas pagadas por las Empresas de transporte por el servicio de
recogida de mercancías cuando concurran las siguientes circunstan
cias:

L Que dichos servicios de recogida hubiesen sido contratados
por las Empresas de transporte actuando en nombre y por cuenta
del cliente en virtud de mandato expreso del mismo.

Dicba circunstancia deberá probarse por los medios admisibles
en derecho.

2. En las facturas expedidas por las Empresas que realicen la
recogida de las mercancías deberá figurar como desl1natario de los
serv1cios el cargador.

3. Que dichos suplidos aparezcan contabilizados por la
Empresa transportista en las correspondientes cuentas específicas.

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

1215 RESOLUClON de la de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de·
fecha 21 de marzo de 1986 por el que la Asocitu:ión
Nacional de Fabricantes de Pastas, Papel y Cartón
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amporo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de dicrmbre.

Visto el escrito de fecha 21 de marzo de 1986 por fi que la
Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas, Papel.., Cartón
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que dicba Asociación es una organización patrona!
autorizada para formular consultas vinculantes relativas a dicho
tributo en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 28);

Resultando que algunas de las Empresas integradas en dicba
Asociación han realizado en 1986 abonos a clientes por causa de
«rappelSHo o devoluciones de géneros correspondientes a operacio-
nes realizadas con anterioridad al dia 1 de enero de 1986;

Resultando que se formula consulta sobre la procedencia de
devolver a dichos clientes iaualmente el importe del Impuesto
General sobre el Tráfico dé las Empresas que gravó dichas
operaciones;

Resultando que se consulta igualmente si las mercancías devuel·
tas pueden dar lugar a un aumento de deducciones por existencias
en el régimen transitorio del Impuesto sobre el Valar Añadido para
el sujeto que las hubiese recuperado;

Considerando que el articulo 52 del Reglamento del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado por Real
Decreto 260911981, de 19 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de noviembre), establece que los contribuyentes tendrán
derecho a la devolución del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, entre ottos, en los siguientes casos:

oa) Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o
cuando

l
sin medw ésta, con arreglo a derecho o a los usos de

comerciO, queden sin efecto las operaciones por las que hubieran
contribuido por este Impuesto'.
...............................................................................................................

d) Cuando concedan descuentos o bonificaciones en función
del volumen de operaciones.•


